
R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

D I A R I O  D E  S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

8ª REUNIÓN – 8ª SESIÓN ORDINARIA

NOVIEMBRE 20 DE 2019

PERÍODO 138º

Presidencia de los señores diputados 
Emilio Monzó, José Luis Gioja, 

Pablo Gabriel Tonelli 
y Daniel Andrés Lipovetzky.

Secretarios:

don Eugenio Inchausti, 

ingeniera Florencia Romano 

y licenciada María Luz Alonso

Prosecretarios:

doña Marta Alicia Luchetta 

y doctor Oscar Alberto Romero



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 8ª

DIPUTADOS PRESENTES:

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
ACERENZA, Samanta María Celeste
AICEGA, Juan
ALLENDE, Walberto Enrique
ALONSO, Laura Valeria
ALUME SBODIO, Karim Augusto
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
AMADEO, Eduardo Pablo
ANSALONI, Pablo Miguel
ARCE, Mario Horacio
ARROYO, Daniel Fernando
ASENCIO, Fernando
AUSTIN, Brenda Lis
ÁVILA, Beatriz Luisa
AYALA, Aída Beatriz Máxima
BAHILLO, Juan José
BANFI, Karina Verónica
BASTERRA, Luis Eugenio
BAZZE, Miguel Ángel
BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador
BERISSO, Hernán
BEVILACQUA, Gustavo
BIANCHI, Ivana María
BORSANI, Luis Gustavo
BOSSIO, Diego Luis
BRAGAGNOLO, Sebastián
BRAMBILLA, Sofía
BRITEZ, María Cristina
BRIZUELA del MORAL, Eduardo Segundo
BRÜGGE, Juan Fernando
BUCCA, Eduardo
BUIL, Sergio Omar
BURGOS, María Gabriela
CABANDIÉ, Juan
CÁCERES, Eduardo Augusto
CAMAÑO, Graciela
CAMPAGNOLI, Marcela
CAMPOS, Javier
CANO, José Manuel
CANTARD, Albor Ángel
CARAMBIA, Antonio José
CARMONA, Guillermo Ramón
CAROL, Analuz Ailén
CARRIÓ, Elisa María Avelina
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, Soledad
CARRO, Pablo
CASELLES, Graciela María
CASSINERIO, Paulo Leonardo
CASTAGNETO, Carlos Daniel
CASTRO, Sandra Daniela
CERRUTI, Gabriela
CIAMPINI, José Alberto
CLERI, Marcos
CONTIGIANI, Luis Gustavo
CORREA, Walter
CRESTO, Mayda
DAVID, Javier
DE MENDIGUREN, José Ignacio
DE PEDRO, Eduardo Enrique
DE PONTI, Lucila María
DEL CAÑO, Nicolás
DEL CERRO, Gonzalo Pedro Antonio
DEL PLÁ, Romina
DELÚ, Melina Aída
DERNA, Verónica
DI STEFANO, Daniel
DONDA PÉREZ, Victoria Analía
DOÑATE, Claudio Martín
ECHEGARAY, Alejando Carlos Augusto
ENRÍQUEZ, Jorge Ricardo
ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz

FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel
FERNÁNDEZ PATRI, Gustavo Ramiro
FERNÁNDEZ, Carlos Alberto
FERREYRA, Araceli Susana del Rosario
FILMUS, Daniel
FLORES, Danilo Adrián
FRANA, Silvina Patricia
FRANCO, Jorge Daniel
FREGONESE, Alicia
FRIZZA, Gabriel Alberto
FURLAN, Francisco Abel
GARCÍA, Alejandro
GARRÉ, Nilda Celia
GARRETÓN, Facundo
GAYOL, Yanina Celeste
GINOCCHIO, Silvana Micaela
GIOJA, José Luis
GOICOECHEA, Horacio
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GONZÁLEZ, Josefina Victoria
GRANA, Adrián
GRANDE, Martín
GRANDINETTI, Alejando Ariel
GROSSO, Leonardo
GUERIN, María Isabel
HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo
HERRERA, Bernardo José
HERRERA, Luis Beder
HERS CABRAL, Anabella Ruth
HORNE, Silvia Reneé
HUCZAK, Stella Maris
HUMMEL, Astrid
HUSS, Juan Manuel
IGLESIAS, Fernando Adolfo
IGON, Santiago Nicolás
INCICCO, Lucas Ciriaco
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOSINER, Pablo Francisco Juan
KRONEBERGER, Daniel Ricardo
LACOSTE, Jorge Enrique
LARROQUE, Andrés
LASPINA, Luciano Andrés
LAVAGNA, Marco
LEAVY, Sergio Napoleón
LEHMANN, María Lucila
LIPOVETZKY, Daniel Andrés
LLANOS MASSA, Ana María
LLARYORA, Martín Miguel
LÓPEZ KÖENIG, Leandro Gastón
LÓPEZ, Juan Manuel
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
LOTTO, Inés Beatriz
LOUSTEAU, Martín
MACHA, Mónica
MACÍAS, Oscar Alberto
MAQUIEYRA, Martín
MARTIARENA, José Luis
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARTÍNEZ, Darío
MARTÍNEZ, Silvia Alejandra
MASIN, María Lucila
MASSETANI, Vanesa Laura
MASSOT, Nicolás María
MATZEN, Lorena 
MEDINA, Martín Nicolás
MEDINA, Gladys 
MENDOZA, Josefina
MENDOZA, Mayra Soledad
MENNA, Gustavo
MERCADO, Verónica Elizabeth
MESTRE, Diego Matías
MIRANDA, Pedro Rubén
MOISÉS, María Carolina

MONALDI, Osmar Antonio
MONFORT, Marcelo Alejandro
MONZÓ, Emilio 
MORALES, Flavia
MORALES, Mariana Elizabet
MOREAU, Cecilia
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MORETTI, José Luis
MOSQUEDA, Juan
MOYANO, Juan Facundo
MUÑOZ, Rosa Rosario
NAJUL, Claudia
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
NAZARIO, Adriana Mónica
NEDER, Estela Mary
NEGRI, Mario Raúl
NÚÑEZ, José Carlos
OCAÑA, María Graciela
OLIVETO LAGO, Paula Mariana
OLMEDO, Alfredo Horacio
PASSO, Marcela Fabiana
PASTORI, Luis Mario
PASTORIZA, Mirta Ameliana
PEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia
PEREYRA, Juan Manuel
PÉREZ, Martín Alejandro
PÉREZ, Raúl Joaquín
PETRI, Luis Alfonso
PIETRAGALLA CORTI, Horacio
POLLEDO, Carmen
PRETTO, Pedro Javier
QUETGLAS, Fabio José
RAMÓN, José Luis
RAMOS, Alejandro Ariel
RAUSCHENBERGER, Ariel
RAVERTA, María Fernanda
REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes
REYES, Roxana Nahir
RICCARDO, José Luis
RICCI, Nadia Lorena
RISTA, Olga María
RODENAS, Alejandra
RODRÍGUEZ, Matías David
RODRÍGUEZ, Rodrigo Martín
ROMA, Carlos Gastón
ROMERO, Jorge Antonio
ROSSI, Agustín
ROSSO, Victoria
RUSSO, Laura
SAADI, Gustavo Arturo
SAHAD, Julio Enrique
SALVAREZZA, Roberto
SANTILLÁN, Walter Marcelo
SAPAG, Alma Liliana
SCAGLIA, Gisela
SCHLERETH, David Pablo
SCHLOTTHAUER, Mónica
SCHMIDT LIERMANN, Cornelia
SCIOLI, Daniel
SELVA, Carlos Américo
SIERRA, Magdalena
SILEY, Vanesa
SNOPEK, Alejandro
SOLÁ, Felipe Carlos
SOLANAS, Julio Rodolfo
SORAIRE, Mirta Alicia
SORIA, María Emilia
STEFANI, Héctor Antonio
SUÁREZ LASTRA, Facundo
TAILHADE, Luis Rodolfo
TERADA, Alicia
TONELLI, Pablo Gabriel



Noviembre 20 de 2019 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3

cio y de Legislación General en los proyectos de 
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veinte días del mes de noviembre 
de 2019, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 138 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Corrientes doña Estela Regidor Belle-
donne y al señor diputado por el distrito electo-
ral de Misiones don Daniel Di Stéfano a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Estela Regidor Belledonne y el señor dipu-
tado don Daniel Di Stéfano proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)
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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Buenos Aires, 20 de noviembre de 2019.

Visto la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Mario Negri y otros señores diputados y señoras 
diputadas, por la que se solicita la realización de una 
sesión especial para el día 20 de noviembre de 2019 
a las 11 horas, a fin de considerar varios expedientes 
y los posteriores pedidos de ampliación y exclusión 
de temas y;

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados y a las 
señoras diputadas para el día 20 de noviembre de 2019 
a las 11.30 horas, a fin de considerar los siguientes 
expedientes:

1. Orden del Día Nº 1.367. Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Modificación sobre con-
tratos de locación.

2. Orden del Día Nº 1.085. Programa Nacional 
de Competencia Minorista. Ley de Góndolas.

3. Expedientes 7.408-D.-18, 617-D.-19 y 4.225-
D.-19. Ciencia, Tecnología e Innovación 
–ley 25.467–. Modificaciones sobre la igual-
dad de oportunidades de género en la política 
científico-tecnológica. (Despachado el 19/11 
en reunión conjunta de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia.)

4. Y los siguientes despachados sin disidencias ni 
observaciones. Orden del Día Nº 579, Orden 
del Día Nº 581, Orden del Día Nº 582, Orden 
del Día Nº 587, Orden del Día Nº 593, Orden 
del Día Nº 769, Orden del Día Nº 812, Orden 
del Día Nº 1.087, Orden del Día Nº 1.091, Or-

den del Día Nº 1.145, Orden del Día Nº 1.289, 
Orden del Día Nº 1.304, Orden del Día 
Nº 1.306, Orden del Día Nº 1.308, Orden del 
Día Nº 1.383, Orden del Día Nº 1.384, Orden 
del Día Nº 1.385, Orden del Día Nº 1.393, Or-
den del Día Nº 1.394, Orden del Día Nº 1.419, 
Orden del Día Nº 1.420, Orden del Día 
Nº 1.421, Orden del Día Nº 1.422, Orden del 
Día Nº 1.424, Orden del Día Nº 1.425, Orden 
del Día Nº 1.426, Orden del Día Nº 1.427, Or-
den del Día Nº 1.428, Orden del Día Nº 1.446, 
Orden del Día Nº 1.448, Orden del Día 
Nº 1.449, Orden del Día Nº 1.450, Orden del 
Día Nº 1.451, Orden del Día Nº 1.452, Orden 
del Día Nº 1.453, Orden del Día Nº 1.454, Or-
den del Día Nº 1.474 y Orden del Día Nº 1.498.

5. Orden del Día Nº 1.017. Código Penal de la 
Nación. Modificación sobre prevención y san-
ción del acoso sexual en espacios públicos. 
(Expedientes 963-D.-2019 y 1.294-D.-2019.)

6. Orden del Día Nº 1.309. Cupo femenino y ac-
ceso de artistas mujeres a eventos musicales. 
Regulación. (Expediente 20-S.-2019.)

7. Y los siguientes expedientes despachados por 
las comisiones sin disidencias ni observacio-
nes, con orden del día pendiente de impre-
sión: expedientes 1.196-D.-2019, 5.691-D.-
2019, 42-S.-2017, 47-S.-2019, 49-S.-2019, 
7.234-D.-2018, 2.516-D.-2019, 186-D.-2018, 
1.264-D.-2018, 3.943-D.-2018, 4.145-D.-
2018, 5.918-D.-2018, 6.607-D.-2018, 1.265-
D.-2018, 326-D.-2019, 5.917-D.-2018, 327-
D.-2019, 1.099-D.-2019, 2.107-D.-2019, 
422-D.-2019, 6.813-D.-2018, 2.594-D.-2019; 
unificados: 7.145-D.-2018 y 253-D.-2019; 
895-D.-2018, 92-S.-2018; unificados: 1.258-
D.-2018 y 1.769-D.-2018; 2.595-D.-2018, 
977-D.-2019, 1.700-D.-2018, 7.442-D.-2018, 
2.177-D.-2018, 2.334-D.-2018, 4.651-D.-
2019, 88-D.-2018, 89-D.-2018, 3.021-D.-
2019, 86-S.-2018, 4.516-D.-2018, 1.961-D. 
-2019, 6.580-D.-2018, 4.876-D.-2019, 4.580-
D.-2018, 3.418-D.-2019; unificados: 1.194-
D.-2018, 1.739-D.-2018 y 6.581-D.-2018; 
unificados: 6.582-D.-2018, 321-D.-2019 y 
679-D.-2019; unificados: 237-D.-2018 y 
3.811-D.-2019; y 3.196-D.-2019.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.

Sra. Moisés. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada Moisés, por Jujuy.
Sra. Moisés. – Señor presidente: quiero so-

licitar la inclusión de tres proyectos que tienen 
dictamen de comisión y que observo que no 
forman parte del nuevo temario.
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Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
durante el tratamiento de los tres primeros temas 
vamos a ir acordando la inclusión de otros asun-
tos con los presidentes de los diferentes bloques.

Sra. Moisés. – Gracias, señor presidente.

4
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Monzó). – Encontrándose 
pendientes los asuntos incluidos en los Bole-
tines de Asuntos Entrados números 6 a 37, la 
Presidencia solicita que la Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento con el objeto 
de aprobar dichos asuntos.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los asuntos incluidos en los Boletines de Asun-
tos Entrados números 6 a 37.1

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

6
LICENCIAS

Sr. Presidente (Monzó) – Obran en Secre-
taría las licencias sin goce de dieta presentadas 
por la señora diputada doña Silvina Patricia 
Frana, desde el 26 de agosto hasta el 6 de sep-
tiembre del corriente año; del señor diputado 
don Alfredo Olmedo, desde el 23 de septiem-
bre hasta el 6 de octubre del corriente año; y de 
la señora diputada doña Alejandra Vigo, desde 
el 5 hasta el 12 de diciembre del corriente año.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

7
RENUNCIAS

Sr. Presidente (Monzó). – Obran en Se-
cretaría las renuncias presentadas por señor 

1. Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 892.)

diputado don José Fernando Orellana a partir 
del 31 de octubre del año 2019; de la señora 
diputada doña María Emilia Soria a partir del 
2 de diciembre del año 2019; del señor diputa-
do don Gustavo Arturo Saadi a partir del 3 de 
diciembre de 2019. Asimismo, las de los seño-
res diputados Martín Lousteau, Martín Miguel 
Llaryora, Sergio Leavy y Darío Martínez, a 
partir del 9 de diciembre de 2019.

La señora diputada Claudia Zamora renuncia 
a su banca a partir del 10 de diciembre de 2019 
y la señora diputada doña Elisa María Evelina 
Carrió a partir del 1º de marzo del año 2020.2

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – Quedan acepta-

das las renuncias.
Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra, 

por Corrientes.
Sra. Ferreyra. – Señor presidente: quiero 

solicitar que se lleve adelante una cuestión, en 
un trámite por separado para no obligarnos a 
votar en contra de las otras renuncias o pedi-
dos de licencia de nuestros pares, ya que todos 
tienen fecha de diciembre.

Es una vergüenza lo que sucede con la seño-
ra diputada Carrió. Tenemos que votar por al-
guien que va a estar cobrando dos o tres meses, 
más viáticos, como un ñoqui…

Sr. Presidente (Monzó). – No estoy de 
acuerdo, señora diputada.

Sra. Ferreyra. – La diputada va a cobrar 
hasta marzo sin venir a trabajar.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
no está de acuerdo, pero deja constancia de su 
aclaración. Ya se votó el tema, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada Camaño, 
por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: de la 
lectura que realizó el secretario parlamentario 
respecto del pedido de sesión especial, amplia-
ción y retiro de expedientes, advertí que omitió 
el Orden del Día Nº 1.392. Imagino que forma 
parte del pedido de retiro ese orden del día. 
Quizás se deba mencionar a los efectos de que 
en esta sesión, tan importante en cantidad de 

2. Véase el texto de las renuncias en el Apéndice. (Pág. 1512.)
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Este año correspondía la elección de parla-
mentarios para el Mercosur, y esto no se produ-
jo por decisión del Poder Ejecutivo, en contra 
de lo que establece la ley 27.120.

La Cámara Nacional Electoral ha ordenado la 
realización de estas elecciones y nos encontra-
mos ante el grave hecho institucional de que a 
partir del 10 de diciembre, de no resolverse esta 
situación, la República Argentina va a quedar 
sin representación en este organismo regional.

Nosotros hemos tomado conocimiento de que 
el oficialismo propuso una reunión para mañana 
con el presidente de la Cámara y los presidentes 
de bloque para abordar una propuesta de solu-
ción a este tema de la representación argentina 
en el Parlamento del Mercosur. Quería pregun-
tar si esto es así y manifestar el enorme interés 
que tenemos en que este tema sea abordado en 
la reunión con el presidente de la Cámara y los 
presidentes de bloque para encontrar una solu-
ción a este grave problema institucional.

Entonces, consulto si esto que nos han co-
municado los actuales parlamentarios del Mer-
cosur es así y si hay predisposición para avan-
zar mañana con la solución a este tema.

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señor diputa-
do. Mañana los espero 12 y 30 en mi despacho 
a los presidentes de los bloques y a los repre-
sentantes de los miembros del Parlasur.

26
CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS 

MUJERES A EVENTOS MUSICALES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el dictamen de mayoría de las comisio-
nes de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y otra recaído en el proyecto de ley venido en 
revisión por el que se regula el cupo femenino 
y acceso de artistas mujeres a eventos musica-
les. (Orden del Día Nº 1.309)

(Orden del Día Nº 1.309)

I

Dictamen de mayoría*3

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Cultura han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado; por el 

* Art. 108 del Reglamento. 

to y procedamos a la votación. Luego, podre-
mos escuchar a la señora diputada Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende que es un buen consejo el de la señora 
diputada.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada Castro, por San Juan.

Sra. Castro. – Señor presidente: en verdad, 
quedan varios proyectos por tratar en esta sesión.

En definitiva, pido a los señores diputados 
que nos acompañen en la votación de esta ini-
ciativa en el entendimiento de que significa un 
paso más hacia la participación igualitaria en 
el sistema de ciencia, tecnología e innovación. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular en forma nominal, y por 
supuesto estarán autorizadas las inserciones 
que deseen hacer los señores diputados sobre 
este tema.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
149 señores diputados presentes, 146 han 
votado por la afirmativa y uno, por la nega-
tiva, registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 146 votos afirmativos, uno negativo y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2 (Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.
Se deja constancia del voto afirmativo del 

señor diputado Petri.

25
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: íbamos a 
solicitar un apartamiento del reglamento para 
tratar el proyecto de ley contenido en el ex-
pediente 5.128-D.-19, por el cual se instruye 
al Poder Ejecutivo a convocar a elecciones de 
parlamentarios del Mercosur.

1. Véase el acta Nº 13 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1343.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 862.)

cquirco
Rectángulo
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A partir de los diez (10) artistas programados, se 
entiende que el cupo femenino se cumple cuando este 
represente el treinta por ciento (30 %) del total de ar-
tistas solistas y/o agrupaciones musicales de la grilla. 
En los casos en que la aplicación matemática de este 
porcentaje determine fracciones menores a la unidad, 
el concepto de cantidad mínima se obtiene acercán-
dose a la unidad entera más próxima. Cuando de la 
aplicación del 30 % resulte un número cuyo primer 
decimal sea cinco (5), se aplica la unidad inmediata 
superior.

Art. 3º – Alcances. El cupo femenino se encuentra 
cumplido cuando se componga por artistas solistas y/o 
agrupación musical compuesta por integrantes feme-
ninas y/o agrupaciones musicales nacionales mixtas 
entendiéndose por estas a aquellas donde la presencia 
femenina implique un mínimo del treinta por ciento 
(30 %) sobre el total de sus integrantes. Para el cálculo 
de este porcentaje se debe proceder conforme al ar-
tículo 2º de la presente ley.

Las prescripciones de lo establecido no alcanzan a 
los grupos musicales que acompañen a solistas.

Art. 4º – Registro. Las artistas comprendidas en el ar-
tículo 2º de la presente ley deben estar registradas en el 
Registro Único de Músicos Nacionales y Agrupaciones 
Nacionales Musicales, de conformidad con la ley 26.801.

Art. 5º – Sujetos obligados. A los efectos de la presen-
te ley, se consideran sujetos obligados al cumplimiento 
del cupo referido a aquellos que cumplan la función de 
productor/a y/o curador/a y/o organizador/a y/o respon-
sable comercial del evento, entendiendo que si estas con-
diciones están repartidas entre diferentes personas hu-
manas o jurídicas la obligación impuesta por la presente 
norma los alcanza de manera solidaria a todos ellos.

Art. 6º – Deberes. Los sujetos obligados deben acre-
ditar fehacientemente ante la autoridad de aplicación 
dentro de los noventa (90) días previos a la realización 
del espectáculo o dentro de los cinco (5) días posterio-
res de la puesta a la venta de las entradas al mismo y/o 
publicidad del evento el cumplimiento del cupo estable-
cido mediante la presentación de la grilla del espectáculo 
programado.

Art. 7º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es el Instituto Nacional 
de la Música (INAMU).

Art. 8º – Funciones. Son funciones de la autoridad 
de aplicación:

a) Ejercer las facultades de control previo a la 
realización de los eventos y su posterior ins-
pección a los fines de garantizar los derechos 
conferidos por la presente ley;

b) Elaborar los reglamentos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley;

c) Imponer las sanciones y recaudar las multas 
en virtud del incumplimiento de las prescrip-
ciones previstas en la presente ley;

que se regula el cupo femenino y acceso de artistas 
mujeres a eventos musicales; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2019.

Silvia A. Martínez. – Daniel Filmus. – 
Facundo Suárez Lastra. – Verónica E. 
Mercado. – Elda Pértile. – Gabriela B. 
Estévez. – Silvana M. Ginocchio. – Silvia 
R. Horne. – Astrid Hummel. – Silvia G. 
Lospennato. – Mónica Macha. – Martín 
Maquieyra. – Josefina Mendoza.* – 
Claudia I. Najul. – Alejandra Rodenas. 
– Walter M. Santillán. – Gisela Scaglia.* 
–  Mónica L. Schlotthauer. – Héctor A. 
Stefani.1

Buenos Aires, 22 de mayo de 2019.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS 
MUJERES A EVENTOS MUSICALES

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to regular el cupo femenino y el acceso de las artistas 
mujeres a los eventos de música en vivo que hacen al 
desarrollo de la industria musical.

Art. 2º – Cupo femenino. Los eventos de música en 
vivo así como cualquier actividad organizada de for-
ma pública o privada que implique lucro comercial o 
no y que para su desarrollo convoquen a un mínimo de 
tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales en una o 
más jornadas y/o ciclos, y/o programaciones anuales, 
deben contar en su grilla con la presencia de artistas 
femeninas conforme a la siguiente tabla:

Artistas programados Cupo femenino

3 1

4 1

5 2

6 2

7 2

8 2

9 3

10 3

* Integra dos (2) comisiones.
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franjas etarias, quienes señalan que el objetivo es no solo 
acercar la perspectiva de género a la actividad musical 
sino también mejorar las condiciones laborales del co-
lectivo. 

Esperamos que esta propuesta mejore la actividad 
de miles de mujeres músicas formadas en nuestro país. 

Por todo lo expuesto, las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Cultura aconsejan 
su sanción, sin modificaciones.

Silvia A. Martínez.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Cultura, han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado, por 
el que se regula el cupo femenino y acceso de artis-
tas mujeres a eventos musicales; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS 
MUJERES A EVENTOS MUSICALES

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por obje-
to regular el cupo femenino y el acceso de las artistas 
mujeres a los eventos de música en vivo que hacen al 
desarrollo de la industria musical.

Art. 2º – Cupo femenino. Los eventos de música en 
vivo, así como cualquier actividad organizada de for-
ma pública o privada que impliquen lucro comercial 
y que para su desarrollo convoquen a un mínimo de 
tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales en una o 
más jornadas y/o ciclos, y/o programaciones anuales, 
deben contar en su grilla con la presencia de artistas 
femeninas conforme a la siguiente tabla:

Artistas programados Cupo femenino

3 1

4 1

5 2

6 2

7 2

8 2

9 3

10 3

d) Realizar un seguimiento y elaborar un infor-
me anual de carácter público y de alcance 
nacional sobre la participación femenina en 
espectáculos de música en vivo;

e) Promover a través de los medios de comuni-
cación el conocimiento de los derechos esta-
blecidos por la presente ley.

Art. 9º – Sanción por incumplimiento. En caso de 
incumplimiento de lo establecido en la presente ley, 
los sujetos obligados comprendidos en el artículo 5º 
deben pagar una multa por un valor equivalente hasta 
el seis por ciento (6 %) de la recaudación bruta de to-
dos los conceptos que haya generado la actuación de 
los eventos de música en vivo.

Art. 10. – Destino. Lo recaudado en concepto de mul-
tas debe tener como destino el fomento y la promoción 
de proyectos de músicos y/o músicas nacionales emer-
gentes.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia y de Cultura han decidido aprobar el proyecto 
de ley recibido en revisión del Honorable Senado de 
la Nación que propone promover y apoyar la partici-
pación de las mujeres músicas e incorporar un cupo 
femenino del 30 % en los eventos musicales del país. 

Específicamente el texto establece que se garantice 
un mínimo del 30 % de mujeres en los eventos que 
convoquen a más de tres agrupaciones musicales: 

 “Los eventos de música en vivo, así como cual-
quier actividad organizada de forma pública o privada 
que implique lucro comercial o no y que para su de-
sarrollo convoquen un mínimo de tres artistas o agru-
paciones musicales en una o más jornadas, ciclos o 
programaciones anuales, deben contar en su grilla con 
la presencia de artistas femeninas.”  

El proyecto surgió como resultado de un fuerte re-
clamo de más de 700 artistas de todo el país, integran-
tes del colectivo “X Más Músicas Mujeres en Vivo” 
, quienes llevan adelante la campaña por alcanzar la 
paridad en los escenarios.

Las protagonistas realizaron un exhaustivo rele-
vamiento sobre la participación de mujeres músicas 
en 46 de los principales festivales del país. De dicha 
investigación surgió el dato de que solo el 10 % de 
las agrupaciones que se presentaron en vivo estaban 
integradas por mujeres. En festivales de rock, incluso, 
no superaban el 50 %. 

La convocatoria a esta iniciativa integra a músicas 
de todos los estilos y géneros musicales y de distintas 
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c) Imponer las sanciones y recaudar las multas 
en virtud del incumplimiento de las prescrip-
ciones previstas en la presente ley;

d) Realizar un seguimiento y elaborar un infor-
me anual de carácter público y de alcance 
nacional sobre la participación femenina en 
espectáculos de música en vivo;

e) Promover a través de los medios de comuni-
cación el conocimiento de los derechos esta-
blecidos por la presente ley.

Art. 9º – Sanción por incumplimiento. En caso de 
incumplimiento de lo establecido en la presente ley, 
los sujetos obligados comprendidos en el artículo 5º 
deben pagar una multa por un valor equivalente hasta 
el seis por ciento (6 %) de la recaudación bruta de 
todos los conceptos que haya generado la actuación 
de los eventos de música en vivo que impliquen lucro 
comercial.

Quedan exceptuados todos aquellos eventos musi-
cales realizados por centros culturales, clubes de mú-
sica, bares culturales, auditorios, peñas, festividades 
tradicionales y/o de las colectividades, cooperadoras 
escolares y demás espacios de música de organizacio-
nes de la sociedad civil de nuestro país que no tengan 
fines comerciales. 

Art. 10. – Destino. Lo recaudado en concepto de 
multas debe tener como destino el fomento y la pro-
moción de proyectos de músicos y/o músicas nacio-
nales emergentes.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2019.

Eduardo P. Amadeo.

INFORME

Honorable Cámara:

El proyecto en tratamiento, con media sanción del 
Honorable Senado, propone implementar por ley el 
acceso de artistas mujeres a eventos musicales, fijan-
do para ello un cupo femenino. 

Consideramos que el proyecto propuesto en estos 
términos debe modificarse, por las razones que a con-
tinuación se exponen.

En su artículo segundo, establece que los eventos 
de música en vivo, así como cualquier actividad orga-
nizada de forma pública o privada que implique lucro 
comercial o no y que para su desarrollo convoquen a 
un mínimo de tres (3) artistas y/o agrupaciones mu-
sicales en una o más jornadas y/o ciclos, y/o progra-
maciones anuales, deben contar en su grilla con la 
presencia de artistas femeninas conforme a una tabla 
que, a partir de los diez (10) convocados, se establece 
en el 30 %.

Por otro lado, según el artículo tercero, “el cupo fe-
menino se encuentra cumplido cuando se componga 
por artistas solistas y/o agrupación musical compuesta 

A partir de los diez (10) artistas programados, se 
entiende que el cupo femenino se cumple cuando este 
represente el treinta por ciento (30 %) del total de ar-
tistas solistas y/o agrupaciones musicales de la grilla. 
En los casos en que la aplicación matemática de este 
porcentaje determine fracciones menores a la unidad, 
el concepto de cantidad mínima se obtiene acercándo-
se a la unidad entera más próxima. Cuando de la apli-
cación del treinta por ciento (30 %) resulte un número 
cuyo primer decimal sea cinco (5), se aplica la unidad 
inmediata superior.

Art. 3º – Alcances. El cupo femenino se encuentra 
cumplido cuando se componga por artistas solistas y/o 
agrupación musical compuesta por integrantes feme-
ninas y/o agrupaciones musicales nacionales mixtas 
entendiéndose por estas a aquellas donde la presencia 
femenina implique un mínimo del treinta por ciento 
(30 %) sobre el total de sus integrantes. Para el cálculo 
de este porcentaje se debe proceder conforme al ar-
tículo 2º de la presente ley. Las prescripciones de lo 
establecido no alcanzan a los grupos musicales que 
acompañen a solistas.

Art. 4º – Registro. Las artistas comprendidas en el 
artículo 2º de la presente ley deben estar registradas 
en el Registro Único de Músicos Nacionales y Agru-
paciones Nacionales Musicales, de conformidad con 
la ley 26.801.

Art. 5º – Sujetos obligados. A los efectos de la pre-
sente ley se consideran sujetos obligados al cumpli-
miento del cupo referido a aquellos que cumplan la 
función de productor/a y/o curador/a y/o organizador/a 
y/o responsable comercial del evento, entendiendo 
que si estas condiciones están repartidas entre dife-
rentes personas humanas o jurídicas la obligación im-
puesta por la presente norma los alcanza de manera 
solidaria a todos ellos.

Art. 6º – Deberes. Los sujetos obligados deben 
acreditar fehacientemente ante la autoridad de aplica-
ción dentro de los noventa (90) días previos a la rea-
lización del espectáculo o dentro de los cinco (5) días 
posteriores de la puesta a la venta de las entradas al 
mismo y/o publicidad del evento el cumplimiento del 
cupo establecido mediante la presentación de la grilla 
del espectáculo programado.

Art. 7º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es el Instituto Nacional 
de la Música (INAMU).

Art. 8º – Funciones. Son funciones de la autoridad 
de aplicación:

a) Ejercer las facultades de control previo a la 
realización de los eventos y su posterior ins-
pección a los fines de garantizar los derechos 
conferidos por la presente ley;

b) Elaborar los reglamentos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley;
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Artistas programados Cupo femenino

5 2

6 2

7 2

8 2

9 3

10 3

A partir de los diez (10) artistas programados, se 
entiende que el cupo femenino se cumple cuando este 
represente el treinta por ciento (30 %) del total de ar-
tistas solistas y/o agrupaciones musicales de la grilla. 
En los casos en que la aplicación matemática de este 
porcentaje determine fracciones menores a la unidad, 
el concepto de cantidad mínima se obtiene acercándo-
se a la unidad entera más próxima. Cuando de la apli-
cación del treinta por ciento (30 %) resulte un número 
cuyo primer decimal sea cinco (5), se aplica la unidad 
inmediata superior.

Por otro lado, este proyecto de ley con media san-
ción del Honorable Senado, dispone en su artículo 
octavo como autoridad de aplicación de la ley al Ins-
tituto Nacional de la Música (INAMU), el cual im-
pondrá sanciones y recaudará las multas respectivas 
por incumplimiento del cupo en un evento. El valor 
de esas multas se establece, en el artículo noveno, en 
“un valor equivalente hasta el seis por ciento (6 %) 
de la recaudación bruta de todos los conceptos que 
haya generado la actuación de los eventos de música 
en vivo”.

El incumplimiento del cupo (que en muchos casos 
se vería imposibilitado de hacerse efectivo, sea por la 
tipicidad de sus músicos como por las características 
de sus celebraciones) implicaría una multa equiva-
lente al 6% de una recaudación bruta inexistente en 
muchos casos o, tratándose de eventos solidarios de 
asociaciones civiles o cooperadoras escolares, entre 
otras, comprometería la finalidad de los mismos. 

Consecuentemente, no se establecen exenciones 
para eventos solidarios o gratuitos realizados en espa-
cios de acceso público. Consideramos que las sancio-
nes deben limitarse exclusivamente a los eventos de 
música en vivo que impliquen lucro comercial. Por lo 
tanto, se sugiere la siguiente redacción para el artículo 
noveno:

Artículo 9º: Sanción por incumplimiento. En caso 
de incumplimiento de lo establecido en la presente ley, 
los sujetos obligados comprendidos en el artículo 5º 
deben pagar una multa por un valor equivalente hasta 
el seis por ciento (6 %) de la recaudación bruta de 
todos los conceptos que haya generado la actuación 
de los eventos de música en vivo que impliquen lucro 
comercial. 

Quedan exceptuados todos aquellos eventos musi-
cales realizados por centros culturales, clubes de mú-
sica, bares culturales, auditorios, peñas, festividades 

por integrantes femeninas y/o agrupaciones musicales 
nacionales mixtas, entendiéndose por estas a aquellas 
donde la presencia femenina implique un mínimo del 
treinta por ciento (30 %) sobre el total de sus integran-
tes. Para el cálculo de este porcentaje se debe proceder 
conforme al artículo 2º de la presente ley”. Asimismo, 
estipula que “las prescripciones de lo establecido no 
alcanzan a los grupos musicales que acompañen a so-
listas”.

Conforme a lo estipulado en estos artículos, este cupo 
se aplicaría al conjunto de todos los eventos de música 
en vivo y demás actividades musicales (organizadas de 
forma pública o privada, que impliquen lucro comercial 
o no, que se realizan en jornadas, ciclos y programacio-
nes anuales) que convocan a artistas y/o agrupaciones 
musicales. Como concepto, este universo incluye algu-
nos conciertos solidarios, los diversos recitales y festi-
vales relacionados con nuestra música tradicional o de 
las colectividades, los festivales de géneros musicales 
relativamente jóvenes y poco difundidos, como los que 
lleva adelante Estudio Urbano en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y todos aquellos que se desarrollan en 
establecimientos de acceso público que realicen even-
tos musicales, como los centros culturales, clubes de 
música, bares culturales, auditorios, peñas, festividades 
tradicionales y/o de las colectividades, cooperadoras 
escolares y espacios de música de organizaciones de la 
sociedad civil de nuestro país.

Las actividades mencionadas en el párrafo prece-
dente in fine, que no implican lucro, se verían afecta-
das por una burocracia de trámites inadecuados para 
el objetivo de su misión.

En este sentido, la búsqueda de mayor igualdad no 
puede afectar la intensa vida cultural que se desarrolla 
cotidianamente en nuestra sociedad. De aplicarse en 
plenitud el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado, creará una estructura burocrática que 
será de muy difícil cumplimiento para cooperadoras, 
clubes, organizaciones de cultura popular, entre otras 
organizaciones de la sociedad civil.

Por ello, consideramos que todos ellos deberían ex-
ceptuarse del cupo pretendido, limitándose el mismo 
a los eventos de música en vivo que impliquen lucro 
comercial. De este modo, se sugiere la siguiente re-
dacción para el artículo segundo:

Artículo 2º: Cupo femenino. Los eventos de músi-
ca en vivo, así como cualquier actividad organizada 
de forma pública o privada que impliquen lucro co-
mercial o no y que para su desarrollo convoquen a un 
mínimo de tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales 
en una o más jornadas y/o ciclos, y/o programaciones 
anuales, deben contar en su grilla con la presencia de 
artistas femeninas, conforme a la siguiente tabla:

Artistas programados Cupo femenino

3 1

4 1
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Se deja constancia de los votos afirmativos 
de los señores diputados Negri, Donda Pérez 
y David.

27
PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO 

SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal recaído en el proyecto de ley 
por el cual se incorpora al Código Penal el ar-
tículo 129 bis sobre prevención y sanción del 
acoso sexual en espacios públicos (Orden del 
Día 1.017).

(Orden del Día Nº 1.017)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
los proyectos de ley de las señoras diputadas Rista y 
Burgos y Donda Pérez, por los que se incorpora el ar-
tículo 129 bis del Código Penal sobre prevención y san-
ción del acoso sexual en espacios públicos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórese al Código Penal de la Na-
ción el artículo 129 bis, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 129 bis: Será penado con multa de 
mil (1.000) a quince mil (15.000) pesos el que, 
en lugares públicos o de acceso público, median-
te gestos, expresiones, palabras, contacto físico o 
arrinconamiento no consentido, con connotación 
sexual, perturbare la dignidad, libertad, integri-
dad física, psicológica, sexual o el libre tránsito 
de una persona, con motivo del género, orienta-
ción sexual, identidad de género o su expresión 
y siempre que el hecho no constituyere un delito 
más severamente penado.

La multa será de cinco mil (5.000) a treinta 
mil (30.000) pesos si la víctima fuese menor de 
18 años o el autor fuere funcionario público o 
miembro de una fuerza de seguridad, policial o 
penitenciaria.

La multa llevará como medida accesoria la 
obligatoriedad por parte del condenado de rea-
lizar talleres o encuentros orientados a la educa-
ción, concientización y erradicación del acoso 
sexual callejero y la violencia de género por un 
plazo no menor a los 3 meses.

tradicionales y/o de las colectividades, cooperadoras 
escolares y demás espacios de música de organizacio-
nes de la sociedad civil de nuestro país que no tengan 
fines comerciales.

Señor presidente, por todo lo expuesto, propicia-
mos modificar en los términos sugeridos los artículos 
2º y 9º del proyecto de ley en revisión que vino del 
Honorable Senado. 

Eduardo P. Amadeo.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Filmus, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Filmus. – Señor presidente: quiero sa-
ludar a las músicas y artistas que tanto nos 
enorgullecen y nos están acompañando en la 
consideración de este proyecto; han trabajado 
mucho para que esta iniciativa pueda ser ley.

Marilina Bertoldi acaba de ganar el Gardel 
de Oro, diecinueve años después de que lo hizo 
Mercedes Sosa. Esto indica la necesidad que 
tenemos de apoyar el cupo femenino en los es-
pectáculos artísticos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Oliveto Lago, por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Oliveto Lago. – Señor presidente: 
quiero dejar asentada la abstención del bloque 
de la Coalición Cívica en la votación de este 
proyecto.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
157 señores diputados presentes, 133 han 
votado por la afirmativa y 5, por la negativa 
registrándose además 16 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 133 votos afirmativos, 5 negativos y 16 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2 (Aplau-
sos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

1. Véase el acta Nº 14 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1354.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 823.)

cquirco
Línea
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Acta Nº 14

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

137 0 137

5 0 5

14 14

157 0 157

100

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Consenso Federal AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Acta Nº 14

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Exp. 20-S-2019 - OD. 1309 - Votación General y Particular.

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

1 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOHERRERA, Bernardo José Santiago del Estero

Movimiento Evita AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Acta Nº 14

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Exp. 20-S-2019 - OD. 1309 - Votación General y Particular.

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

2 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Consenso Federal AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORETTI, Jose La Rioja

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Federal AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary del Rosario Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Acta Nº 14

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Exp. 20-S-2019 - OD. 1309 - Votación General y Particular.
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Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Izquierda Socialista - FIT AFIRMATIVOSCHLOTTHAUER, Monica Leticia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Consenso Federal AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán
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Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero
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PRO NEGATIVO  ENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO NEGATIVO  SAHAD, Julio Enrique La Rioja

PRO NEGATIVO  SCHLERETH, David Pablo Neuquén
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PRO ABSTENCIONBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO ABSTENCIONBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

PRO ABSTENCIONCABALLERO, Alejandra Alcira C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARRO, Pablo Córdoba

PRO ABSTENCIONFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO ABSTENCIONFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO ABSTENCIONGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO ABSTENCIONHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO ABSTENCIONOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica ABSTENCIONOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

PRO ABSTENCIONPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO ABSTENCIONSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Coalición Cívica ABSTENCIONTERADA, Alicia Chaco

PRO ABSTENCIONTORELLO, Pablo Buenos Aires
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Justicialista por Tucumán AUSENTE   . LEGISLADOR A DESIGNAR, . Tucumán

PRO AUSENTE   AICEGA, Juan Buenos Aires

PRO AUSENTE   AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AUSENTE   BERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Fte. Cívico y Social de Catamarca AUSENTE   BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   BURGOS, María Gabriela Jujuy

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

PRO AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CORREA, Walter Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

PRO AUSENTE   FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja
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Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AUSENTE   GRANDE, Martín Salta

Consenso Federal AUSENTE   GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   IGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

PRO AUSENTE   LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   LEHMANN, María Lucila Santa Fe

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   LÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AUSENTE   LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Evolución Radical AUSENTE   LOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AUSENTE   MARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AUSENTE   MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

PRO AUSENTE   MASSOT, Nicolás María Córdoba

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

PRO AUSENTE   MONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AUSENTE   MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AUSENTE   MONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires
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Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Trabajo y Dignidad AUSENTE   MUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

PRO AUSENTE   PICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AUSENTE   PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Primero Argentina AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AUSENTE   RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   SUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

PRO AUSENTE   TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AUSENTE   URROZ, Paula Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AUSENTE   WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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